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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

12564 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por la
que se convoca concurso para la selección de oferta para la tramitación
de una concesión administrativa para la instalación y explotación de un
quiosco desmontable en la Playa Chica de Tarifa.

Objeto: Selección de una oferta para la posterior tramitación y otorgamiento de
una concesión administrativa para la ocupación de 15 m2 para la instalación y
explotación de un quiosco desmontable en la Playa Chica de Tarifa.

Pliegos de Bases y de Condiciones Generales: Están a disposición de los
interesados en el  tablón de anuncios de la página web: www.apba.es.

Plazo de la concesión: Tres (3) años, durante el período comprendido entre el
1 de mayo y el 15 de octubre de cada año, pudiendo la APBA prorrogar el plazo de
la concesión hasta un máximo de un (1) año, por el mismo período.

Tasas anuales 2026:

— De ocupación: 26,40 euros.

— De actividad: La tasa de actividad se calculará aplicando al volumen de
negocio desarrollado al  amparo de la  concesión,  que no podrá ser  inferior  al
descrito en la regla 20ª del Pliego de Condiciones Generales ni superior al doble
de dicha cantidad, el tipo de gravamen ofertado, que no podrá ser inferior al cuatro
por ciento (4%) ni superior al ocho por ciento (8%).

Presentación de solicitudes y plazo:

—  Fecha  límite  de  presentación:  30  días  hábiles,  a  contar  desde  el  día
siguiente  de  la  publicación  de  este  anuncio.

— Modalidad de presentación: La especificada en el Pliego de Bases.

— Lugar de presentación: en las dependencias del Departamento de Servicios
Jurídicos de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras, sita en la Avenida de
la Hispanidad nº2 de Algeciras (C.P. 11207).

Apertura de ofertas: El acto público de apertura de las proposiciones técnicas
(sobre nº 3) admitidas tendrá lugar en la sede administrativa de la APBA sita en la
Avenida de la Hispanidad nº 2 de Algeciras, que se celebrará, a las doce (12)
horas,  una semana después del  día siguiente a la fecha de finalización de la
presentación de ofertas.  No obstante,  la fecha indicada podrá ser modificada
atendiendo a razones derivadas del normal funcionamiento de la APBA, previo
anuncio publicado al efecto en la página web de la APBA (www.apba.es).

Garantía Provisional: Tres mil euros (3.000 €).

Importe de los anuncios: Serán a cargo del adjudicatario.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.4 del
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Algeciras, 16 de abril de 2026.- Presidente, Gerardo Landaluce calleja.
ID: A260015723-1
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